
FECHA DE EVALUACIÓN :

INVITACIÓN A COTIZAR :

OBJETO DE LA INVITACIÓN :

SI NO SI NO SI NO

WELLNESS CARE SAS X X X

El oferente cumple con todas las 

especificaciones y características 

requeridas para la ejecución del 

proyecto.

1 Es necesario tener en cuenta que las ofertas se deben ajustar al presupuesto establecido en los términos de la invitación a cotizar.

2 Si en la invitación a cotizar se contempla la recepción de ofertas parciales, se debe identificar cuáles son las propuestas recomendadas para la Universidad.

3 Al momento de evaluar técnica y económicamente las propuestas de los oferentes, es necesario ceñirse en forma exclusiva a los términos de la invitación a cotizar.

4 Es de vital importancia realizar la verificación de las operaciones aritméticas contenidas en las propuestas (ítem por ítem).

5 Como parte del proceso de evaluación, se debe adjuntar el cuadro comparativo realizado para el criterio de evaluación de las ofertas. 

PROPONENTE (S) RECOMENDADO (S)

A WELLNESS CARE SAS

:

FORMATO DE EVALUACIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA (PUNTAJE)

Código: FOGC-10

Versión: 03

Fecha de Emisión:  Noviembre de 2023

N° de páginas:

JUSTIFICACIÓNPUNTAJE ( SI APLICA)

MENOR TIEMPO EN ENTREGA DE 

MATERIAL

CUMPLE

Noviembre de 2023 

1000

26/05/2026

011 de 2026

“Adquisición de material pedagógico para uso en las jornadas de capacitación que se desarrollen en el 

marco del Contrato Interadministrativo No. 1776 de 2026, suscrito entre el Municipio de Soacha y la 

Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca”

CRITERIOS DE LA INVITACIÓN A COTIZAR

OFERTA DE MENOR PRECIO OFERTA DE MEJOR CALIDAD ASIGNACIÓN PUNTAJE

Noviembre de 2023 

PROPONENTE

ÉTICA - SERVICIO - SABER

Supernumeraria Oficina de Aseguramiento de la Calidad 

Noviembre de 2023 

CUMPLE CUMPLE

VALOR

$23.066.317

OTRAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE 

PERTINENTES EL EVALUADOR

Elaboró / Actualizó Revisó Aprobó

Supernumeraria Oficina de Aseguramiento de la Calidad Jefe Oficina de Aseguramiento de la Calidad 

BEYANITH GUTIÉRREZ ROA

Subdirectora de Proyección Social y Extensión


